
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 24 de junio de 2020

En San José, a las nueve horas con quince minutos del veinticuatro de junio del dos mil  veinte, se inició la
votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando
Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García y Anamari
Garro Vargas.

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

20-004577-0007-CO 2020011712 RECURSO DE
AMPARO

Estese  el  gestionante  a  lo  resuelto  en  la  resolución
interlocutoria N° 20-010618 de las 9:15 horas del 12 de
junio de 2020. En lo demás, no ha lugar a la gestión
formulada. -

20-008387-0007-CO 2020011713 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a MARIO
FELIPE RUIZ CUBILLO, en su condición de Gerente
Médico, a RICARDO PÉREZ GÓMEZ, en su condición
de  Secretario  Técnico  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia, y a DOUGLAS MONTERO CHACÓN,
en  su  condición  de  Director  General  del  Hospital
México, todos funcionarios de la Caja Costarricense de
Seguro Social,  o a quienes ocupen esos cargos, que
de  inmediato  adopten  las  medidas  necesarias  y
ejecuten  las  acciones  pertinentes,  para  que  la
amparada  reciba  el  medicamento  "ATEZOLIZUMAB",
bajo la estricta supervisión de su médico tratante, en
las dosis indicadas por éste, y con un adecuado control
de los efectos adversos que puedan presentarse con el
fin  de  evitar  complicaciones  sobreagregadas  a  la
paciente. Lo anterior se dicta con la advertencia de que
según lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  Notifíquese  la  resolución  a  los
recurridos en forma personal.

20-008793-0007-CO 2020011714 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Iliana
Musa Mirabal, en su condición de Directora General del
Hospital de Guápiles, o a quien en su lugar ejerza el
cargo, que en el plazo de UN MES, contado a partir de
la notificación  esta  sentencia,  se le  realice  la  cirugía
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pendiente al amparado, siempre que una variación de
las  circunstancias  médicas  no  contraindique  tal
intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.
Además, siempre y cuando sea posible de acuerdo con
la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus (COVID-19) en el Hospital de Guápiles. Lo
anterior,  bajo  el  apercibimiento  que  con  base  en  lo
establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quienes  recibieren  una  orden  que  deban  cumplir  o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que
no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social  al  pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.-

20-008912-0007-CO 2020011715 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la Directora
del Centro de Atención Institucional Antonio Bastida de
Paz de Pérez Zeledón de lo indicado en la parte final
del considerando IV de esta sentencia.

20-009074-0007-CO 2020011716 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Douglas
Montero Chacón, en su condición de Director General,
a  Federico  Jiménez  Loría,  en  su  condición  de
SubDirector  de  Farmacia,  a  Jonathan  Jiménez
Rodríguez, en su condición de Coordinador del Comité
Local de Farmacoterapia y a Miguel  Ángel Rodríguez
Pineda,  en  su  condición  de  Jefe  a.i.  del  Servicio  de
Hematología,  todos del  Hospital  México,  así  como, a
Mario Felipe Ruiz Cubillo, en su condición de Gerente
Médico y a Ricardo Pérez Gómez, en su condición de
Secretario  Técnico  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social, o a quienes en sus lugares ejerzan los
cargos,  que  DE  INMEDIATO  adopten  las  medidas
necesarias  y  ejecuten  las  acciones  pertinentes  para
que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001],
reciba el medicamento Azacitidina, en la dosis y por el
plazo señalado por su médico tratante, bajo su entera
responsabilidad.  Se advierte  a  los  recurridos  que  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la  cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

20-009138-0007-CO 2020011717 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Mario
Felipe Ruiz Cubillo, en su condición de Gerente Médico
y  a  Ricardo  Pérez  Gómez,  en  su  condición  de
Secretario  Técnico  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia, así como a Krisia Díaz Valverde en su
condición  de  Directora  Médica  del  Hospital  Dr.  Max
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Peralta  Jiménez,  o a quienes en sus lugares ejerzan
los cargos, que DE INMEDIATO adopten las medidas
necesarias  y  ejecuten  las  acciones  pertinentes  para
que el recurrente reciba el  medicamento denominado
"Ramucirumab”, en la dosis y por el plazo señalado por
su médico tratante, bajo su entera responsabilidad. Se
advierte  a  los  recurridos  que  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese.

20-009462-0007-CO 2020011718 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la
Ley de la  Jurisdicción  Constitucional,  se declara  con
lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone
nota.  La  Magistrada  Hernández  López  salva
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas  de  conformidad  con  los
artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.

20-009481-0007-CO 2020011719 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  La
Magistrada  Hernández  López  salva  parcialmente  el
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas de conformidad con los artículos 50 y 51 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
la condenatoria en costas.  El  Magistrado Rueda Leal
pone nota.

20-009545-0007-CO 2020011720 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Krisia
Díaz Valverde, en su condición de Directora General, y
a Jorge Porta Correa, en su condición de Coordinador
de  la  Especialidad  de  Urología,  ambos  del  Hospital
Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen tales cargos,
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para  que  dentro  del  plazo  de  SEIS
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la
presente  sentencia,  al  tutelado  se  le  practique  la
vasectomía  que  requiere,  todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención.
Además, si fuere necesario deberán coordinar con otro
centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Lo
anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo con
la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
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coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso  de amparo  y  no  la  cumpliere  o  no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa.  El  Magistrado  Castillo  Víquez,  la
Magistrada  Hernández  López  y  la  Magistrada  Garro
Vargas ponen nota. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

20-009557-0007-CO 2020011721 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios causados.
Los Magistrados Castillo Víquez y el Magistrado Rueda
Leal ponen notas, de forma separada.  La Magistrada
Hernández López salva parcialmente el voto y dispone
la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de
conformidad con los artículos 50 y 51, de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no
en costas. Notifíquese.

20-009838-0007-CO 2020011722 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Joicy Solís Castro y Roberto Garita González, por su
orden  Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de
Urología,  ambos  del  Hospital  Fernando  Escalante
Pradilla  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos
cargos,  que dispongan de manera  pronta  y  oportuna
las acciones y coordinaciones necesarias, para que al
paciente se le realice la cirugía prescrita para el 18 de
agosto de 2020, siempre y cuando no lo contraindique
alguna  causa  médica  o  de  otro  índole,  y  bajo  la
supervisión y responsabilidad de su médico tratante. Lo
anterior se dicta, siempre que sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro
del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y
cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
advierte  a  los  recurridos  que  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere  o hiciere  cumplir,  siempre  que el  delito  no
esté  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda
Leal pone nota. La Magistrada Hernández López salva
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas  de  conformidad  con  los
artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
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Constitucional.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

20-010246-0007-CO 2020011723 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Marcela
Chavarría  Barrantes,  en  su  condición  de  Directora
General  del  Área  de  Salud  de  Santo  Domingo  de
Heredia de la Caja Costarricense de Seguro Social o a
quien  en  su  lugar  ocupe  ese  cargo,  que  gire  las
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las acciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que, dentro del plazo máximo de TRES DÍAS, contado
a partir de la notificación de esta sentencia, a la menor
amparada se le aplique las dosis de la vacuna contra el
virus del Papiloma Humano, salvo criterio en contrario
de un médico especialista. Además, siempre y cuando
sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria  con
ocasión de la pandemia del coronavirus COVID-19. Se
advierte a la recurrida que de no acatar dicha orden,
podría incurrir en el delito de desobediencia y que, de
conformidad con el artículo 71, de la Ley la Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes
recibieren  una  orden  que  deban  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado Castillo  Víquez salva el
voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

20-010346-0007-CO 2020011724 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

20-010740-0007-CO 2020011725 RECURSO DE
HÁBEAS CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo por
el  faltante  de  la  cama.  Se  ordena  a  Wilman  Pérez
Montero, en su calidad de Director General del Centro
de Atención Institucional Jorge Arturo Montero Castro,
o  a  quien  ocupe  en  su  lugar  ese  cargo,  girar  las
órdenes  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para que al  recurrente le  sea brindada
una  cama  para  que  pueda  pernoctar  en  el  nuevo
pabellón donde se encuentra recluido, esto dentro del
plazo máximo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la
notificación de esta sentencia. Se advierte al recurrido
que de conformidad con el  artículo 71,  de  la  Ley de
esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir,  siempre que el  delito  no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
los  daños  y  perjuicios  causados con los  hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.
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B. RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA:

20-010007-0007-CO 2020-11726 ACCION DE
INCONSTITUCIONALIDAD. 

Se deniega el trámite a esta acción.

A las catorce horas con treinta minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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